
CONSTANCIA SECRETARIA: Al Despacho del señor Juez, la presente solicitud de 
MATRIMONIO radicado con el número 2021 – 00820 presentada por el señor 
ANDRES FELIPE SALINAS PEREZ y la señora MONICA MELISA BERNAL 
GUITIERREZ, informando que, mediante memorial suscrito por los solicitantes, se 
indica al Despacho la cancelación del Matrimonio por cuanto el mismo ya fue 
realizado en otra entidad. Sírvase proveer. 

Saravena (a) 14 de septiembre de 2022 

 
 
 
HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR. 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SARAVENA(A) 

 
Saravena (Arauca), 15 de septiembre de 2022 

   

     AUTO DE SUSTANCIACION No. 534 

    
Al Despacho del señor Juez, la presente solicitud de MATRIMONIO radicado con 
el número 2021 – 00820 presentada por el señor ANDRES FELIPE SALINAS 
PEREZ y la señora MONICA MELISA BERNAL GUITIERREZ. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y, en atención a la solicitud de cancelación 
del matrimonio por parte de los contrayentes, procederá este Despacho a ordenar 
el archivo de la presente solicitud. 

 

En consecuencia este Juzgado DISPONE: 

 

ARCHIVAR las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARLOS ALBERTO LONDOÑO HURTADO 

Juez1 
 

                                                           
1 Nota: Se firma el presente proveído de manera digital por cuanto la plataforma de la firma electrónica no 
se encuentra habilitada. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SARAVENA – ARAUCA 

ESTADO CIVIL No. 027 

 

Hoy 16 de agosto de 2022, se notifica a las 

partes el auto anterior por anotación en 

estado. Se fija en la página web de la Rama 

Judicial siendo las 8:00 a.m., y se desfija a las 

6:00 p.m.  

HUGO ARMANDO ORTIZ VILLAMIZAR 

Secretario. - 


